
  

 

 
INF/IFD/W/17 

4 de marzo de 2020 

(20-1710) Página: 1/3 

 Original: inglés 

 

  

DEBATES ESTRUCTURADOS SOBRE LA FACILITACIÓN DE 

LAS INVERSIONES PARA EL DESARROLLO EN LA OMC 

REUNIÓN DE LOS DÍAS 12 Y 13 DE MARZO DE 2020 

ORDEN DEL DÍA ANOTADO ELABORADO POR EL COORDINADOR 

El presente orden del día anotado tiene por objeto facilitar los debates de la reunión programada 
para los días 12 y 13 de marzo de 2020. 

Habida cuenta de la decisión de los Miembros participantes de pasar al modo de negociación a partir 
de la presente reunión1, y con arreglo a la metodología de trabajo refrendada por los Miembros 
participantes en la reunión de organización del 27 de febrero (anexo del documento INF/IFD/W/16, 
de 24 de febrero de 2020), el objeto de la presente reunión es iniciar negociaciones con miras a 
seguir desarrollando los elementos y las disposiciones específicas del marco multilateral sobre la 
facilitación de las inversiones para el desarrollo, sobre la base del texto simplificado (documento 

INF/IFD/RD/45, de 17 de enero de 2020) y las propuestas adicionales de los Miembros.2 

Se alienta a los Miembros a que participen activamente en las negociaciones y a que expongan sus 
opiniones/propuestas/sugerencias de redacción concretas sobre las distintas cuestiones objeto de 
examen. En consonancia con el carácter abierto, transparente e inclusivo de esta iniciativa, se invita 
a todos los Miembros de la OMC a participar en la reunión. 

1  DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS DEL MARCO SOBRE LA FACILITACIÓN DE LAS 
INVERSIONES PARA EL DESARROLLO 

1.1.  Con arreglo a la metodología de trabajo refrendada por los Miembros participantes en la reunión 
de organización celebrada el 27 de febrero (anexo del documento INF/IFD/W/16), así como a lo 
previsto en el calendario de reuniones hasta mayo de 2020 (documento INF/IFD/W/15/Rev.1, de 
10 de febrero de 2020), las negociaciones se organizarán temáticamente, elemento por elemento. 
El texto simplificado, junto con cualquier otra propuesta o contribución de los Miembros que esté 
disponible, servirá de base para las negociaciones. 

1.2.  En la reunión se examinarán todos los elementos y disposiciones del texto simplificado, junto 

con cualquier otra propuesta de texto o contribución de los Miembros que esté disponible. Para hacer 
un uso eficiente del tiempo, las propuestas presentadas por los Miembros se expondrán y debatirán 
cuando se examine el elemento y/o la disposición pertinente. Las propuestas sobre nuevas secciones 
o elementos, o aquellas que no estén claramente ligadas a ninguna sección o elemento del texto 
simplificado, se examinarán al final de la reunión. 

1.3.  Los elementos y disposiciones del marco se examinarán en el siguiente orden3: 

 
1 Véase el resumen de la reunión celebrada el 12 de diciembre de 2019 en el marco de los debates 

estructurados sobre la facilitación de las inversiones para el desarrollo, que figura en el documento 
INF/IFD/R/10, de 17 de enero de 2020. 

2 En el momento de la redacción del presente orden del día anotado se había distribuido una propuesta 
de la Unión Europea, con la signatura INF/IFD/RD/46. Esa propuesta fue presentada por la Unión Europea en la 
reunión de organización del 27 de febrero. 

3 Las secciones y los títulos se identifican como en el texto simplificado, para facilitar su consulta; sin 
embargo, ello no prejuzga el contenido específico de las propuestas de los Miembros. 
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Sección II: Transparencia de las medidas en materia de inversiones 

• Publicación y disponibilidad de las medidas y de la información 

• Notificación a la OMC 

• Servicios de información 

• Excepciones específicas aplicables a las prescripciones en materia de 
transparencia 

Sección III: Racionalizar y agilizar los procedimientos y requisitos administrativos 

• Administración coherente, razonable, objetiva e imparcial de las medidas 

• Reducción y simplificación de los procedimientos administrativos y requisitos de 
documentación 

• Criterios claros para los procedimientos administrativos 

• Procedimiento de autorización 

• Trato de las solicitudes incompletas y denegación de solicitudes 

• Derechos y cargas 

• Examen periódico de los procedimientos y requisitos administrativos 

• Utilización de las TIC/gobierno electrónico, con inclusión de las solicitudes 
electrónicas 

• Mecanismos de tipo ventanilla única 

• Independencia de las autoridades competentes 

• Recurso y revisión 

Sección IV: Mecanismos de tipo punto de contacto/centro de coordinación/ 
mediador, mecanismos para mejorar la coordinación interna y cooperación 
transfronteriza en materia de facilitación de las inversiones 

• Mecanismos de tipo punto de contacto/centro de coordinación/mediador 

• Coherencia de la reglamentación interna 
• Cooperación transfronteriza en materia de facilitación de las inversiones 

Sección V: Trato especial y diferenciado para los países en desarrollo y los países 
menos adelantados Miembros 

• Principios generales 

• Aplicación 

• Notificación de las fechas para la aplicación de las categorías B y C 

• Período de gracia para la aplicación del Entendimiento relativo a las normas y 

procedimientos por los que se rige la solución de diferencias 

• Asistencia técnica y creación de capacidad 
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Sección VI: Cuestiones transversales 

• Responsabilidad social de las empresas (con inclusión del anexo 1) 
• Medidas contra la corrupción 

Sección VII: Disposiciones institucionales y disposiciones finales 

• Comité de Facilitación de las Inversiones de la OMC 
• Excepciones generales 

• Excepciones relativas a la seguridad 
• Solución de diferencias 
• Disposiciones finales 

Preámbulo 

Sección I: Alcance y principios generales 

• Alcance 

• Trato de la nación más favorecida 

Anexo 2: Entrada temporal de personas que realizan actividades de inversión 

1.4.  Se invitará a los Miembros, en orden sucesivo, a que expongan sus posiciones/propuestas/ 
sugerencias de redacción concretas sobre cada uno de los elementos y disposiciones. Se alienta a 
los Miembros a que participen activamente en los debates. 

2  OTROS ASUNTOS 

__________ 
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